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M e m o r i a  D e s c r i p t i v a .

En las maquinas de componer y fundir la composición 
tipográfica en líneas, se emplea para fundir la línea un mol­
de compuesto de varias piezas que dejan entre ellas un espa- 
cio como una rendija de las dimensiones de la línea que se 
ha de fundir. Por uno de los lados de este espacio o rendija, 
se aplica el molde contra el inyector que conduce el metal fun­
dido a presión y por el otro lado, se aplican contra el molde 
la serie de matrices correspondientes a las letras que se han 
de fundir.

Este molde esta formado por dos partes principales, 
■una inferior o base y una superior o tapa, entre las cuales ■
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se disponen en los dos extremos del molde unas calas o piezas 
cuyo grueso corresponde al grueso de la línea que se ha de 
fundir.

En estas máquinas de componer es necesario poder 
variar el grueso de la línea según el cuerpo de la letra 
que se haya adoptado y asi mismo es necesario poder variar 
la longitud de esta línea, según el ancho de la columna que 
deha componerse. Para lograr esto, en los moldes usuales se 
cambian las calas dispuestas en los extremos del molde, em­
pleando en cada caso calas del grueso correspondiente al 
grueso de la línea y de la longitud necesaria para que en­
tre las dos calas quede libre un e spacio correspondiente 
exactamente a la longitud que ha de tener la línea que se 
compone. Esto exige disponer de un número relativamente gran­
de de calas o piezas intermedias, que en los tipos de máquinas 
usuales alcanza hasta 48 calas para cada cuerpo de letra, con 
objeto de poder adaptar el molde a todas las longitudes de 
línea.

Los perfeccionamientos objeto de esta patente evi­
tan estos inconvenientes y permiten con un número de calas 
muy reducido, fundir todas las longitudes de línea.

Consisten en esencia estos perfeccionamientos en 
combinar con las calas extremas que se dejan de longitud in­
variable, una cala intermedia que se fija convenientemente 
en el molde, para limitar entre esta cala intermedia y una 
cala extrema, la longitud de la línea que se ha de fundir. A es­
te efecto, se dispone en la base o parte inferior del molde, 
una ranura en la que encaja una varilla de sección cuadrada 
o rectangular que comprende piezas móviles por medio de las 
cuales pueden formarse muescas en la cara superior de la va­

rilla. Con esta varilla se combinan dos calas extremas de
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longitud fija y una cala suelta intermedia que se encaja en 
la muesca formada en la varilla para limitar a voluntad la 
longitud de la línea que se ha de fundir.

la varilla central del molde está constituida por 
una serie de piezas de sección cuadrada o rectangular, ensar­
tadas sobre un eje común y dispuestas de manera que de cada
t
dos piezas una está fijada invariablemente a este eje mientras 
que la otra puede girar y es de forma tal que según la posi­
ción qué ocupa, su cara superior enrasa con la cara superior

i
de las demás piezas o queda ligeramente hundida para formar 
de esta manera una muesca en la que se encaja la cala.

Por lo tanto, con este molde para graduar la longi­
tud de línea que se funde, se levanta la varilla o pieza cen­
tral de la parte inferior del molde; por medio de una llave 
se hace girar la parte móvil, correspondiente al punto en que 
debe encajarse la cala, y después de volver a colocar esta 
varilla central, se encaja en la muesca obtenida de este 
modo la cala correspondiente y se monta el molde del modo 
usual.

Para graduar mejor la longitud de línea que se 
funde, se adoptan dos calas intermedias de direrente ancho, 
y además se hacen e stas calas asimétricas de tai manera que 
colocadas en una posición dejen mas espacio que colocándolas 
en la posición invertida y de este modo cada una de las mues­
cas de la barra, central puede proporcionar cuatro dimensiones 
de molde.

En el plano adjunto se representan las partes ne­
cesarias de una máquina de componer y fundir líneas con los 
perfeccionamientos objeto de esta patente.

la figura 1 es una vista en perspectiva del molde 
de fundir la línea, montado.

La figura 2 es un alzado lateral de la parte inferior 
del molde con la varilla o pieza central levantada.

La figura 3 es una vista por encima de la misma
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parte del molde pero con la varilla encajada en la ranura.
la figura 4 es un alzado de la parte inferior del

molde con las calas colocadas.
la figura 5 es una vista por encima de la figura 4. 
la figura b es una vista por debajo y en alzado la­

teral de una de las calas extremas del molde.
las figuras 7 y 8 son vistas por debajo y lateral­

mente de dos tipos de calas intermedias.
Como se vé en la figura 1, el conjunto del molde 

de una máquina de componer y fundir lineas esta constituido 
por dos piezas principales, la interior -1- y la saperior —2- 
que se unen'entre si por medio de los tornillos -3- interpo­
niendo entre ellas dos calas o piezas -4-5- de grueso corres­
pondiente al grueso que ba de tener la linea, de manera qLue 
entre la pieza —1— y la. pieza —2— queda una rendija cuyo 
grueso y longitud vienen deteiminadas por las dimensiones de 
las calas -4-5- y que es la que sirve de molde para la línea 
de metal que se ha de fundir.

En los moldes usuales, para variar la longitud de 
esta línea que se ha de fundir no queda otro recurso que 
substituir las calas por otras de diferente longitud y como 
es necesario que la longitud de la linea pueda variar por 
grados muy pequeños para adaptarse a los diferentes anchos 
de las columnas de composición, es necesario tener un surti­
do numeroso de calas de diferentes longitudes para cada cuer­
po de letra.

Con los perfeccionamientos objeto de esta patente, 
las calas extremas -4-5- son siempre de la misma longitud 
y en cambio se interpone en el molde una cala intermedia 
-6- que puede colocarse en cualquier posición entre las dos 
calas —4— y —5—» de manera que esta cala —6- en combinación 
con la cala -5-, determina la longitud útil de la línea que 
se ha de fundir.

Para poder fijar esta cala intermedia -6- en la
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posición deseada, la cara superior -7- de la pieza -1- presen 
ta una ranura central -8- en la cual vá encajada una varilla 
-9- de sección cuadrada o rectangular, que puede levantarse 
girando alrededor de uno de sus extraños, como se representa 
en la figura 2.

Esta varilla -9- está formada por una sucesión de 
piezas -10- -11- de sección cuadrada o rectangular ensarta­
das sobre una varilla central -12-, estando las piezas -10- 
fijadas invariablemente a esta varilla -12- mientras que 
las piezas -11- están dispuestas de modo que se puedan hacer 
girar alrededor de esta varilla. Estas piezas -11- son asi­
métricas, de manera que si por medio de una llave se hace gi­
rar una de estas piezas -11- invirtiendo su posición, como se 
representa en la pieza -110-,. queda en la parte superior de 
la varilla una muesca -13- en la que puede encajarse la cala 
suplementaria -6- por el resalto -14- que presenta al efecto 
en su cara inferior, como se vé detalladamente en las figu­
ras 7 y 8.

Ee esta manera para determinar la longitud de línea, 
se levanta la varilla -9-, como se representa en la figura 2, 
y se hace girar la pieza -11- correspondiente para ponerla 
en la posición -110-, se vuelve a encajar la varilla -9- en 
su ranura, después de lo cual se coloca la cala -6- enca­
jándola por su saliente -14— en la muesca -13-,

Como las piezas -11- que pueden girar, son única­
mente las piezas alternadas, áL objeto de que se pueda limi­
tar la longitud de las líneas por ciceros y medios ciceros, 
se dispone de dos calas intermedias -6- de diferente ancho, 
(figuras 7 y 8), que pueden emplearse a voluntad, y además 
se dá a estas calas -6- una forma que permita utilizarlas por 
los dos lados y el resalto -14- se dispone asimétricamente 
con relación a la cala -6- de tal manera que colocando la ca­
la en una posición queda desplazada mas hacia un lado que 
colocándola en posición inversa.

Las calas extremas -4- -5- son siempre las mismas
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por medio de un agujero que encaja en un pasador de la cara 
superior de la pieza -1-, pero preferitlemente se fijan como 
se representa en el plano, disponiendo en los puntos convenien­
tes de la pieza -9- unas muescas -24-25- en las cuales enca­
jan unos resaltos -14- que presentan también las calas -4-5- 
en la parte inferior, le mismo que la cala -6-, tal como se 
vé en la figura 6*

De e sta manera con solo un juego de cuatro calas 
para cada cuerpo de letra se puede graduar el molde de las 
máquinas de fundir líneas para adaptarlo a cualquier longi­
tud de línea que se desee.

Para facilitar el trabajo de graduar el molde para 
una longitud de línea determinada, se puede marcar en las pie­
zas giratorias -11- números que indiquen la longitud de línea 
que se obtiene con cada una de estas piezas.
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_________N O T A _______
Se reivindica como objeto de esta patente:
1) En las máquinas de componer y fundir líneas 

para tipografía, el perfeccionamiento consistente en dis­
poner en el molde las calas o piezas de separación extrema 
de longitud constante y combinar con ellas para determinar 
la longitud de la línea, una cala intermedia que se fijan
en la posición conveniente sobre la parte inferior del molde, 
para limitar la longitud de la línea que se desea fundir.

2) En las máquinas de componer y fundir líneas, 
según lo consignado en la reivindicación anterior, la dispo­
sición en la parte inferior del molde de una ranura en la 
que encaja una varilla de sección rectangular formada de 
piezas móviles asimétricas que pueden invertirse de posi­
ción, para dejar en la cara superior del molde muescas en 
las que se encaja la cala intermedia.

3) En las máquinas de componer y fundir líneas se­
gún lo consignado en las reivindicaciones anteriores, la dis­
posición de la varilla formada por una serie de piezas de
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sección rectangular ensartadas sobre un eje central, las 
^  cuales están alternadamente montadas fijas o giratorias sobre 

este eje central, siendo las giratorias asimétricas para que 
al invertirlas de posición dejen una muesca en la parte su­
perior.

4) Perfeccionamientos en las máquinas de componer
líneas.

Barcelona 17 de junio 1936.
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